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Indonesia: Represión de la libertad de expresión en Maluku

Al menos 70 personas han sido detenidas o encarceladas en los dos últimos años por sus 
actividades pacíficas en favor de la independencia en la provincia de Maluku (Indonesia), según 
ha revelado Amnistía Internacional hoy 17 de diciembre de 2008. El gobierno indonesio debe 
poner en libertad de inmediato y sin condiciones a todas las personas detenidas por el ejercicio 
pacífico de su derecho a la libertad de expresión, de creencias y de asociación.

Nuevas investigaciones indican que al menos 22 de estas personas sufrieron graves torturas bajo 
custodia. Se trata de 22 activistas, liderados por Johan Teterissa, que fueron detenidos el 29 de 
junio de 2007 tras representar una danza tradicional de guerra ante el presidente Susilo Bambang 
Yudhoyono en la capital, Ambon. La danza culminó con el despliegue de la bandera Benang Raja, 
símbolo del movimiento independentista de Maluku, por parte de los activistas. 

Tras la actuación, la policía –en concreto el Destacamento 88, unidad antiterrorista– detuvo a los 
22 activistas. No se les permitió tener acceso a representación letrada y fueron recluidos en 
régimen de incomunicación. 

Allí los golpearon, los obligaron a reptar sobre asfalto caliente, los azotaron con cable eléctrico y 
les introdujeron bolas de billar en la boca. Además, los agentes de policía los golpearon con 
culatas de fusil a los lados de la cabeza hasta que empezaron a sangrar por los oídos, y también 
efectuaron disparos junto a sus oídos. La policía los amenazó continuamente con más torturas 
para que confesaran, a veces apuntándoles con un arma. 

De los 22 activistas, 21 –incluido Johan– ya han sido condenados a penas de entre 7 y 20 años 
de cárcel por “rebelión” en aplicación de los artículos 106 y 110 del Código Penal de Indonesia; 
sólo queda uno en espera de juicio. 

En los dos últimos años se ha detenido y encarcelado a otras 48 personas por cargos de 
subversión, algunas durante periodos de hasta 17 años, por actividades como tenencia, 
fabricación o transporte de la bandera Benang Raja. La detención más reciente tuvo lugar el 18 de 
julio de 2008.

Una de las personas encarceladas por subversión es Simon Saiya, a quien también obligaron a 
confesar su participación en actividades “terroristas” tras sufrir torturas y otros malos tratos a 
manos de la policía. Según la información recibida por Amnistía Internacional, está recluido en 
espera de juicio en una celda del centro de detención de la Brigada Móvil de Policía (Brimob) en 
Tantui, Ambon, y existe preocupación por su seguridad. 

Las autoridades indonesias deben llevar a cabo una investigación eficaz e independiente sobre las 
denuncias de violaciones de derechos humanos cometidas por miembros de las fuerzas de 
seguridad en Ambon, Maluku, que incluyen tortura y otros malos tratos a personas detenidas, y 
llevar a los responsables ante la justicia. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566, o por correo electrónico en 
press@amnesty.org. Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/for-media. Para documentación general traducida al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/library.


